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ORDEN de 5 de mayo .de .1967 por la que se agrega 
la cátedra de «Historia EoonómiCa Mundial y de 
España», de .la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerctales de las Univer~idades de 
Santiago y Valencia ; a la cátedra de la misma de
nominación de la Universidád de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Anunciada a opósición, por Orden de 13 de ju
nio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26 de julio), ltl. 

_ \. Cátedra de «Historia Económica Mundial . y de iEspafial> de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la 
UniVersidad de Barcelona; 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Agregar a las citadas opOSiciones las cátedras de la 
misma denominación de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de laS Universidades de Sa.ntiago y Va
lencia. 

2.° Abrir uh plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Bolétín Oficial del Estadó». para que puedan ser solicitadas 
las cát~ras de las Universidades de Santialto y Valencia por 
Io¡; asprrantes que lo deseen en la forma establecida en el anun· 
cio-convocatoria que fué publicado en el indícado «Boletín Ofi · 
cial del Estado» del día 26 <;le julio de 1966. 
. 3.° Los opositores ádmitido& a las oposiciones anunciadas 

para la cátedra de la Universidad de Barcelona no habrán de 
presentar nueva solicitud, por considerárSeles como aspirantes 
a las tres cátedras de referencia 

Le:> digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Itino. Sr. Director general de iEnseñanza Universitaria. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso-t:>posición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Física primero» (Mecánica) 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid. 

Ilma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Úniversidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición detern1inada en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para prOVe€!l' una plazá de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Física primero» (Mecánica); de
biendo ,ajustarse el inismo a 10 dispuésto en la Orden miniS
terial de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la presidtmcia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitatia dé 31 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirante,s deberán hallarse en posesión del 
título de LicencIado en Facultad o del corréspondlente eh las 
Escuelas Téonicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un afio aoadémico completo o pertenecer o habel' perteneCidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio: los Ayudantes 
acompafíarán a sus instancias un informe del Catedró,tico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-:E:l nombramiento que se realice como consecuehcia 
de resolver este concurso-oposicIón tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las ·condiciones siguientes : 

al Ser espa.fioL 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No h aber sido separado, mediante expediente diSCiplina

rio, del servicio del Estado o de la Administracióh Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejetcicio de funciones públicas. 

d) No padecllr defecto físico ni enfermedad infecto-con
tagiosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber allrobado los ejerciciOS y cumplido los r.equisitos 
neces3lrios pru'a la obtención del título de Licencilido en Facul~" 
tad o del correspondiente en las Esouelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
. rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c') del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licen<J'Í!Io de la autoridad diooesan!lo correspondiente, 
cuando se trate de eClesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumPlido el ~rvicio 
Soéial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la real~ación 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
qUe prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéhdose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso~po
sición, presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artiou
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plaw de treinta días hábiles, contados a partir de la pubUoa
ción <;le la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestanao en las mismas, expresa y detalladamente que, en 
la fech~ de expiración del plaw de ádmisión de solicitudes reú
nen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafián
dose a aquellas los recibos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el 'I1ribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plaw de treinta dias. contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidOS en esta 
convocatoria . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1967.-P. D., JoSé Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Historia de España Moderna» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de ' la Univer
sidad de Madrid. 

{lmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

. Pr~ero.--Convocar el concur8O-()posición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 19(i5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letra.'! de la Universidad 
expresada. adscrita a la ensefianza de «Historia de España Mo
derna», debiendo ajustarse el mis:no a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 11)), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1~57 (<<Boletín Oficial del EstadOlt del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 195'7 (flBoletín Oficial ·del Estado» de 2l de junio). 

Segundo.-Loa aspiTantei! deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
E!scuelas Técnicas Superiores y acreditar h aber desempefiado el 
cargo de Ayudante de clases práotioas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mililllo tiempo a un Centro de investigaoión ofioial o 
reconooldo o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompafiarán a. sus Instancias un informe del Catedrático bajo 
ouya direoción hayan nctuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro periodO de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en poseSión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposic16n se re. 
quieren las condiciones siguientes: 

al Ser espaftol. 
b) Tener cumPlidos veintiún años de edad. 
cl No haber sido separado, mediante expediente diSCiplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
haiIarse inhabllltado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flsico ni enfermedad infecto-con
tagiosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercidos y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los PrincipiOS Fundamentales del Movimiento 
Nacional y detnás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h} Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

j) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expedientes y 75 pesetas por derechos 


